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La actora impugna la resolución emitida el pasado veintitrés 

de marzo por el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas1 en 

el expediente TEECH/JDC/089/2021 que, entre otras 

cuestiones, desechó de plano su medio de impugnación que 

promovió en contra de la diversa resolución emitida por el 

Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 

Ciudadana de la citada entidad federativa, en el 

procedimiento especial sancionador 

IEPC/PE/Q/CPP/004/2020. 
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1 En adelante podrá citársele como autoridad responsable, Tribunal local o Tribunal 
responsable. 
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2. Primera resolución de la queja. El veintidós de 

diciembre de dos mil veinte, el Instituto local, por conducto de 

la Comisión Permanente de Quejas y Denuncias, desechó el 

escrito de queja mencionado. 

3. Medio de impugnación local. Inconforme con la 

resolución que desechó la queja, el cinco de enero de dos mil 

veintiuno,3 la actora promovió juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, al que recayó la 

clave de expediente TEECH/JDC/007/2021 del índice del 

Tribunal local. 

4. Sentencia TEECH/JDC/007/2021. El veintisiete de 

enero, el Tribunal local emitió sentencia en la que revocó la 

diversa resolución del Instituto local emitida en la queja 

IEPC/PE/Q/CPP/004/2020; en consecuencia, ordenó a la 

Comisión Permanente de Quejas y Denuncias del Instituto 

local que iniciara el procedimiento especial sancionar 

respectivo y analizara de manera integral y con perspectiva 

de género la totalidad de los hechos planteados por la actora 

en su escrito de queja. 

5. Segunda resolución de la queja, en cumplimiento. El 

veintidós de febrero, el Consejo General del Instituto local, en 

cumplimiento de la sentencia precisada en el parágrafo 

anterior, emitió resolución en el procedimiento especial 

sancionador IEPC/PE/Q/CPP/004/2020. Por una parte, la 

                                      

3 En adelante las fechas corresponderán al año dos mil veintiuno, salvo mención en 
contrario. 
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el juicio TEECH/JDC/089/2021 al resultar notoriamente 

improcedente, en términos de los artículos 33, numeral 1, 

fracción XIII, en relación con el 55, numeral 1, fracción II, de 

la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 

Estado de Chiapas. 

II. Del trámite y sustanciación del medio de 

impugnación federal4 

9. Presentación. El veintisiete de marzo, la actora presentó 

ante el Tribunal local demanda a fin de promover juicio para 

la protección de los derechos político-electorales de 

ciudadano en contra de la sentencia precisada en el 

parágrafo anterior. 

10. Recepción y turno. El cinco de abril, se recibió en la 

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional federal la 

demanda y los anexos correspondientes. En esa misma 

fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala Regional 

ordenó integrar el expediente en el que se actúa y turnarlo a 

la ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio de León 

Gálvez. 

11. Radicación y admisión. Mediante acuerdo de nueve de 

abril, el Magistrado Instructor radicó el juicio en su Ponencia 

                                      

4 El trece de octubre del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo General 8/2020, de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, por el que 
se reanudó la resolución de todos los medios de Impugnación a través de sesiones 
realizadas mediante videoconferencia. 
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79, apartado 1, 80, apartado 1, inciso f), y 83, apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; así como en el Acuerdo 

General 3/2015. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

15. El presente medio de impugnación reúne los 

presupuestos procesales previstos en los artículos 7, 

apartado 2, 8, 9, apartado 1, 13, apartado 1, inciso b), 79, 

apartado 1, y 80, apartado 1, inciso f), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, tal 

como se explica. 

16. Forma. La demanda se presentó por escrito y en ella se 

hace constar el nombre y la firma autógrafa de quien 

promueve; se identifica el acto impugnado y la autoridad 

responsable; se mencionan los hechos materia de la 

impugnación y los conceptos de agravio que estima 

pertinentes. 

17. Oportunidad. La demanda fue presentada dentro del 

plazo de cuatro días que indica la Ley. 

18. En efecto, porque la sentencia controvertida se emitió el 

veintitrés de marzo del año en curso y la demanda se 

presentó el veintisiete de ese mismo mes. 

19. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por 

colmados los requisitos, porque la actora promueve por su 

propio derecho y en su calidad de Presidenta Municipal de 
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que determinó desechar su medio de impugnación; y paso 

seguido, se estudie el fondo de la porción que el Instituto 

electoral le remitió e informó en virtud de la resolución de 

veintidós de febrero del año en curso emitida en el 

procedimiento especial sancionador 

IEPC/PE/Q/CPP/004/2020.  

24. Para alcanzar tal pretensión, en esencia, la promovente 

expone los siguientes agravios:  

Considera que la determinación del Tribunal local 

vulnera los artículos 1° y 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos al negar el acceso a 

un recurso judicial efectivo que salvaguarde sus 

derechos políticos. 

Esto, porque la actora considera que el Tribunal 

responsable debió entrar al estudio de fondo de lo que 

el Instituto local le informó derivado de la resolución de 

veintidós de febrero, en el expediente 

IEPC/PE/Q/CPP/004/2020, en la que consideró que se 

acreditaba la probable violación al derecho político-

electoral de ser votado en la modalidad de ejercicio y 

desempeño del cargo y que pudiera impactar en la 

esfera de derechos de la Presidenta Municipal. 

Dado lo anterior, estima que era innecesaria la 

prevención o requerimiento que le hizo el Tribunal 

local para que manifestara el tipo de medio de 

impugnación que deseaba promover; no obstante, la 
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supla la deficiencia de la queja en lo que corresponda, 

pues se encuentra acreditado que pertenece a una 

comunidad indígena. Y también pide que se entre al 

estudio del fondo mediante la figura del per saltum. 

II. Metodología de estudio 

25. Los agravios de la actora se analizarán y responderán en 

conjunto, puesto que todos sus planteamientos están 

encaminados a pretender evidenciar que la determinación del 

Tribunal local vulneró su derecho de acceso a la justicia al 

haber desechado su medio de impugnación. 

26. Cabe mencionar que el orden para analizar los agravios 

o su estudio conjunto o de forma separada, no genera 

ninguna afectación a los derechos de la actora, pues lo 

trascedente que sus planteamientos sean analizados, esto, 

acorde con el criterio sostenido en la jurisprudencia 4/2000, 

de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 

NO CAUSA LESIÓN”. 5 

III. Consideraciones del Tribunal responsable 

27. El Tribunal local determinó desechar el juicio 

TEECH/JDC/089/2021, al advertir que resultaba notoriamente 

improcedente, en términos de los artículos 33, numeral 1, 

fracción XIII, en relación con el 55, numeral 1, fracción II, de 

                                      

5 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; así como en la página de 
internet de este Tribunal Electoral: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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detrimento de la correcta y eficiente administración de 

justicia. 

IV. Determinación de esta Sala Regional 

31. Esta Sala Regional determina que los planteamientos de 

la actora son en una parte infundados y en otra 

inoperantes, en atención a los razonamientos que se 

exponen a continuación. 

32. El artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone que todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 

en los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección. 

33. En este sentido los artículos 17 de referida Constitución 

federal, y 6, fracción VII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Chiapas disponen que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial.  

34. Asimismo, los artículos 8 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos establece las garantías 

judiciales a las que toda persona tiene derecho; consistentes 

en ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido con anterioridad por la ley para la 
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LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO 

CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL".6 

38. De ahí que el derecho a un recurso efectivo no implica 

que todos los medios de impugnación deban ser admitidos y 

resueltos con análisis de fondo, sino que es válido que se 

establezcan requisitos de admisibilidad (procedencia) 

siempre que constituyan limitantes legítimas y, a su vez, que 

los recursos sean confinados a determinadas materias. 

39. Incluso, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sostenido el criterio en el sentido de que si 

bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de diez de junio de dos mil 

once, incorpora el denominado principio pro persona, ello no 

significa que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba 

resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación de 

los requisitos de procedencia previstos en las leyes 

nacionales para la interposición de cualquier medio de 

defensa. 

40. Asimismo, resulta orientadora la jurisprudencia 1a./J. 

10/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PRINCIPIO PRO 

PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ 

EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

                                      

6 Consultable en Semanario Judicial de la Federación, Registro 2005917, Decima 
Época, Primera Sala, Jurisprudencia, viernes 21 de marzo de 2014, Materia 
Constitucional, Tesis: 1a./J. 22/2014 (10a.). 
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[…] 

----------------------- RESUELVE----------------------- 

--- PRIMERO. De la queja presentada por la ciudadana 
Charito Pérez Pérez, en su calidad de presidenta 
municipal del H. Ayuntameinto de Coapilla, Chiapas, 
presentada en contra del ciudadano Edi Lenin 
Estrada Pérez, en su calidad de Síndico Municipal 
del H. Ayuntamiento de Coapilla, Chiapas, NO se 
acredita la Violencia Política por Razón de Género, 
de conformidad con lo estudiado en el considerando 
VI, incisos C), D) y E de la presente resolución. 

--- SEGUNDO. Se acredita la probable violación al 
derecho político electoral de ser votado bajo la 
modalidad de ejercicio y desempeño del cargo de la 
ciudadana Charito Pérez Pérez, en su calidad de 
presidenta municipal del H. Ayuntamiento de 
Coapilla, Chiapas, por las razones expuestas en el 
considerando VI, incisos A) y B) de esa resolución, 
en consecuencia remítase el expediente original al 
Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, 
previamente dejando copia certificada, a efecto de 
que determine lo que a derecho corresponda 
conforme a lo establecido en el considerando VI, 
incisos F). 

[…] 

44. Cabe destacar que de las constancias que obran en 

autos del expediente en el que se actúa, así como de lo 

narrado por la propia actora, no se advierte que dicha 

resolución se hubiese controvertido ante el Tribunal local.  

45. Por ende, ya no es litis la parte que estudió el Instituto 

local; es decir, lo resuelto en su punto primero de su 

determinación, en la cual determinó que no se acreditó la 

violencia política en razón de género.   

46. Ahora, cabe analizar que alcances tiene el punto 

segundo de esa resolución, pues de ello hace depender 

ahora la parte actora su agravio de que el tribunal 

incorrectamente no estudió la vulneración a sus derechos 
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pueden actuar oficiosamente, sino que se requiere la 

instancia de parte agraviada. 

49. No obstante lo anterior, se observa que, el diez de 

marzo, fecha en que el Tribunal local recibió el expediente 

remitido por el Instituto local, consideró necesario dar vista a 

la ahora actora para que, en un plazo de tres días contados a 

partir de la respectiva notificación, acudiera ante dicho 

órgano jurisdiccional local para que, de ser su voluntad, 

promoviera el medio de impugnación correspondiente a 

efecto de que interviniera en el asunto de vista. 

50. En ese proveído de vista se advierte, en lo que interesa, 

lo siguiente:8 

[…] 

--- Cuarto.- Ahora bien, con la copia autorizada del 
oficio de cuenta y la resolución de fecha veintidós de 
febrero de dos mil veintiuno emitida por el Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, en el expediente 
IEPC/PE/Q/CPP/004/2020, y con fundamento en lo 
establecido en el artículo 168, párrafo primero, fracción 
I del Reglamento Interior de este órgano colegiado, 
dese vista y requiérase personalmente a la ciudadana 
Charito Pérez Pérez, en el domicilio (…) para que 
dentro del término de tres días contados a partir de la 
legal notificación del presente proveído, acuda a este 
órgano jurisdiccional, para que de ser su voluntad, 
promover el medio de impugnación correspondiente, a 
efecto de que este Tribunal intervenga en el asunto de 
vista. ------------------------------------------------------------------ 

[…] 

                                      

8 Dicho auto de vista y requerimiento obra a foja 37 del cuaderno accesorio 1 del juicio 
en el que se actúa. 
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por el Instituto local no vinculaba necesariamente al Tribunal 

local; luego, en el supuesto de que el Tribunal local no 

hubiera considerado necesario dar vista y requerir para que 

la actora promoviera el respectivo medio de impugnación, se 

estaría ante la falta de instancia de parte agraviada y el 

Tribunal no podría de oficio analizar la supuesta vulneración 

de derechos político-electorales. De ahí, que el agravio de 

que el Tribunal local no debió requerir es insuficiente para 

que la actora alcance su pretensión de que se analice de 

fondo una cuestión no planteada a través de una demanda 

con sus respectivos requisitos. 

55. En el caso concreto, si el Tribunal local requirió y dio 

vista, fue precisamente para atender al principio de instancia 

de parte agraviada que rige en los medios de impugnación en 

materia electoral; pues, el cumplimiento de dicho principio es 

requisito indispensable debido a que el órgano jurisdiccional 

local no puede actuar de oficio para conocer y resolver un 

litigio.  

56. Esto es, por regla general, todos los medios de 

impugnación se rigen por el principio de instancia de parte 

agraviada en su inicio, porque exigen la presentación de una 

demanda en la que el promovente tiene la carga de exponer 

sus agravios, la cual se traduce en el acto jurídico por el cual 

se expresa la voluntad del promovente de someter a la 

jurisdicción la decisión de una controversia. 

57. Lo anterior, de conformidad con el artículo 32 en relación 

con el 8, ambos de la Ley de Medios de Impugnación en 
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elementos mínimos necesarios para instaurar el medio de 

impugnación y poder emitir la resolución respectiva. 

61. Sin embargo, el contenido de lo expuesto por la actora 

generó una imposibilidad material para que el Tribunal local 

atendiera los hechos advertidos por el Instituto local. 

Además, el Tribunal local fue congruente y exhaustivo, pues 

se pronunció de lo que en realidad le expuso la actora, pero 

dado que, ya había sido materia de un juicio previo, la 

respuesta que recayó fue en el sentido de que se actualizaba 

la figura de la cosa juzgada y, por consiguiente, una 

improcedencia.  

62. De ahí que, no se advierta una vulneración al derecho de 

acceso a la justicia, falta de exhaustividad o incongruencia 

por parte del Tribunal local, pues con independencia de la 

causal de improcedencia sostenida en la sentencia 

impugnada, esta Sala Regional concluye que la 

determinación impugnada se centró a resolver lo expuesto 

por la actora en su escrito de demanda, que precisamente 

atendió a la lógica procesal seguida por órgano jurisdiccional 

local y el desahogó de la actora. De ahí lo infundado de los 

argumentos de la parte actora.  

63. Por otro lado, resulta inoperante el planteamiento de la 

actora relativo a que el Tribunal local citó en los antecedentes 

de su sentencia un expediente que no existe, pues refirió al 

IEPC/PE/Q/CPP/004/2021, cuando todas las actuaciones que 

obran son realmente del IEPC/PE/Q/CPP/004/2020.  
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actora, lo procedente es confirmar la sentencia impugnada, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 84, inciso a), de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

67. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del presente juicio, se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

68. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

NOTIFÍQUESE de manera electrónica a la parte actora en el 

correo señalado para tales efectos en su escrito de demanda; 

de manera electrónica u oficio al Tribunal Electoral del 

Estado de Chiapas, así como a la Sala Superior de este 

Tribunal, en atención al Acuerdo General 3/2015, 

acompañando copia certificada de la presente sentencia; y 

por estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartados 1 

y 3, 27, 28, 29, apartados 1, 3, y 5, así como 84, apartado 2, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 
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